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Impugnacion Actas de Asamblea 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Auto No. 0120 

 

Ocaña, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

APRUEBESE la liquidación de costas 

realizada en esta instancia por la secretaria del Despacho, la cual arrojo el valor 

total de: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE ($1.160.000,00). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0da892fce87a7cb6b5d4d7e568ab8a74632eabc7c90982f76f43e57f9493b05

Documento generado en 16/02/2023 02:42:15 PM
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PERTENENCIA 

Demandantes: HELENA ISABEL GARCIA GARCIA Y OTROS 

Demandados:  GLORIA CECILIA PATIÑO DE URBINA Y OTROS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Auto No. 0117 

 
Ocaña, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Luego de efectuar una nueva revisión al proceso, 

observa el despacho que el apoderado de los demandantes no ha dado cumplimiento a 

los múltiples requerimientos realizados para la integración del contradictorio con todos 

los demandados, citación a acreedores hipotecarios y el cumplimiento de lo estatuido en 

el numeral 7 del artículo 375 del CGP, circunstancias que mantienen el trámite procesal 

prácticamente paralizado. Por lo tanto, se le REQUIERE para que en el término de 30 

días cumpla con la carga de impulso del proceso respecto de las actuaciones puestas de 

presente en este proveído, so pena de dar aplicación a lo reglado en el articulo 317 

ibidem.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DIVISORIO 

Demandante:   ALEIRO ALONSO ORTIZ ORTIZ Y OTROS 

Demandados:  CARMENZA ORTIZ ORTIZ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
Ocaña, dieciséis ( 16 ) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 000 

 
 En escrito que antecede, el Dr. Dr. MILLER ISNARDO QUINTERO 

SANTIAGO, abogado designado por este despacho como curador ad-litem de 

los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARITZA ORTIZ DE 

JAIME, manifiesta la imposibilidad de cumplir con el cargo en mención, habida 

cuenta de actuar en más de cinco procesos en calidad de curador ad-litem. 

 

 Por lo expuesto, es del caso aceptar las razones expuestas por el 

mencionado profesional del derecho para no aceptar el nombramiento como 

curador ad-litem, haciéndose necesario entrar a relevarlo. Por lo tanto, para tal 

fin se designa a la Dra. MARIA ALEJANDRA GUERRERO, abogada quien 

ejerce habitualmente su profesión en este despacho judicial, como Curadora ad-

litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARITZA ORTIZ 

DE JAIME. 

 

Por secretaria, comuníquesele a la profesional del derecho a través de su 

correo electrónico la designación que le fuere efectuada y en caso de aceptación 

notifíquesele y córrasele traslado de la demanda y sus anexos. 



 ADVIERTASELE a la abogada designada que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

salvo que esté actuando como defensor de oficio en cinco procesos.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
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